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Lima, 1 5 mar, 2022

VISTOS,

El Memorando N" 1791-2021-DG-CENARES/MINSA de la Dirección General, el
Memorándum N° 1958-2021-DA-CENARES/MINSA y la Nota Informativa N° 194-2022-DA-
CENARES/MINSA de la Dirección de Adquisiciones, el Memorando N° 255-2022-DP-
CENARES/MINSA de la Dirección de Programación, el Informe N° 121-2022-OAL-
CENARES/MINSA de la Oficina de Asesoría Legal y;

CONSIDERANDO:

(kSTOCURt

Que, la normativa de contrataciones a través del artículo 69 del Reglamento de la
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo
N° 344-2018-EF (en adelante, el Reglamento), establece las causales que producen la
culminación de los procedimientos de selección, como cuando se perfecciona el contrato, se
cancela el procedimiento, se deja sin efecto el otorgamiento de la buena pro por causa
imputable a la Entidad o cuando no se suscriba el contrato por las causales establecidas en
el artículo 136 del Reglamento;

Que, el numeral 30.1 del artículo 30 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF
(en lo sucesivo, la Ley), establece que: "La Entidad puede cancelar el procedimiento de
selección, en cualquier momento previo a la adjudicación de la Buena Pro, mediante
resolución debidamente motivada, basada en razones de fuerza mayor o caso fortuito,
cuando desaparezca la necesidad de contratar o cuando persistiendo la necesidad, el
presupuesto inicialmente asignado tenga que destinarse a otros propósitos de emergencia
declarados expresamente, bajo su exclusiva responsabilidad, de conformidad con lo
establecido en el reglamento";

Que, el numeral 67.1 del artículo 67 del Reglamento, dispone que: "Cuando la
ntidad decida cancelar total o parcialmente un procedimiento de selección, por causal
ebidamente motivada, de acuerdo a lo establecido en el articulo 30 de la Ley, comunica su

decisión dentro del dia siguiente y por escrito al comité de selección o al órgano encargado
de las contrataciones, según corresponda, debiendo registrarse en el SEACE la resolución o
acuerdo cancelatorio al día siguiente de esta comunicación. Esta cancelación implica la
imposibilidad de convocar el mismo objeto contractual durante el ejercicio presupuesta!,
salvo que la causal de la cancelación sea la falta de presupuesto";

Que, asimismo, el numeral 67.2 del artículo 67 del Reglamento, establece que: "La
resolución o acuerdo que formaliza la cancelación está debidamente motivada y es emitida
por el funcionario que aprobó el expediente de contratación u otro de igual o superior nivel";






